
En este documento puedes consultar el límite de registros permitidos por AEAT a presentar, según el tipo de elemento patrimonial.

DESCRIPCIÓN 
LÍMITE DE 

REGISTROS
A1. Bienes inmuebles naturaleza urbana 8

A2. Otros inmuebles urbanos 102

B. Bienes inmuebles naturaleza rústica 60

C1. No exentos afectos actividades empresariales y profesionales 14

C2. Bienes inmuebles no exentos afectos actividades empresariales y profesionales 60

D. Bienes y derechos exentos afectos actividades empresariales y profesionales 12

E. Depósitos cuenta corriente, ahorro, financieras, imposiciones… 72

F1. Valores cesión terceros - Deuda pública, obligaciones, bonos… 40

F2. Valores cesión terceros - Obligaciones, bonos, certificados, pagarés… 12

G1. Valores no exentos - Acciones y particip. Inst. invers. Colectiva negociadas 60

G2. Valores no exentos - Acciones y particip. Fondos otras entidades jurídicas 78

G3. Valores no exentos - Acciones y particip. Inst. invers. Colectiva no negociadas 12

G4. Valores no exentos - Acciones y particip. Otras entidades jurídicas no negociadas 12

H1. Valores exentos - Acciones y particip. entidades jurídicas negociadas 6

H2. Valores exentos - Acciones y particip. exentas entidades jurídicas no negociadas 6

I. Seguros de vida 21

J. Rentas temporales y vitalicias 21

K. Vehículos y joas, pieles de carácter suntuario, embarcaciones y aeronaves 24

L. Objetos de arte y antigüedades 36

M. Derechos reales de uso y disfrute (excluidos vivienda habitual) 12

N. Concesiones administrativas 6

O. Derechos derivados de la propiedad intelectual o industrial 6

P. Opciones contractuales 6

Q. Saldos en monedas virtuales 24

R. Demás bienes y derechos de contenido económico 12

Deudas deducibles 11
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